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GoFirerreo Sr^perior poliiico.

Circular núm. ri3.

Fl Escmn. Sr. (^apitan ^encral dr. Ar.da-
lUCia, mc rcruitc con otras prcvencioues cl ban-
de dcl tenr,r siguienie.

13A?^ ll0.

D. Jnan Antouio Aldama, NIariscal cie ram-

po de los ejcírcitos naciouafes y Capitan general

de Andaluría, 8:c.

Hace aiios que una faceion patricida :climen-^
ta ron sanfirc inocentc y I,•a! uu partido, cuya

miserable enseña es la esclacilnd, y un princi^

pe d^ proscripc^ion y dc n,aldad, Apoyadas sus

ranrherías en un pais ryue nutriii al árbul de

Gucrr+ica, desde su ^ombra, ya no se dictan co-

mo autignamente disposiriones de paz y de con-

surlo, ^iuo rlne se dc^prendcn funestos meléo-
ress para dcstruír á lus que fclcs pclean por la

cr+usa dc la l.ibcrtad y dc sn Ic,r,ítimo 'i•rono.
11\^acion desvc:;turada!.... l^l destino ha querido

• quc^ espericncntes tama^ia ca!arnidad. El lnsultJ,
el robo, cl inreudio ;a violaciou de todo In mas

sa^radn....!a <un,a en fin dc todos los males se

rcpartc con !a faz ser^ena y crirninal de los a^

sesinos quc b:^rbararncnte in^adcn y arrasan

bajo el r,ou,bre dc un reli^ioso pendon que tan-

to profauan é insultan. La libcrlati justa y le-

gal cs para cllos uu motivo de ficrcza, y(as pro-

pied::des agenas cl aliciente para sus incursio-

nes eon c•1 fin de so•r,ar dcspues, como los Ca-

fres, en medio dc los aycs y I^rnentos exalados

por tantas fa,uilias que lloran la pérdida dc sus

'mas carus oLjetos. La . muerte^ sy mil ^•ec:es la

muerte, antes que descans^r ni por un ihsfatt-^

te sin couseguir e! esterminio ó el arrepenlimien-

to de tales saté!it,:s, que hidreípicns de san^rC

humana suspiran para establecer sobre las ce-

r,i^as dc nucstros ho^ares, aqucllos omínosos

tiempos en quc á la voz dc los Moreno:, Con-.

dns de E^pa ►ia v Ca!omardes, se sacrificabaci

tenlenares dr, cictimas mieutras que en la l,ol-

Sauza se u,antenian á rnillaree de hombres, en^

car;;ados cínicarnete de estraviar la moral y vir..
tudcs de un pueblo noble y generosc•^ iMisei-a^

blcs, como os cyuivocais'. Podreis consr•guir• quu

coutinuemos presentando al mundo entero ur>s

et;pectáculo que estremece á ta l,umanidad, y duC
eu olros tiempos la cí^ilizacion Enropea no p^r_

m:tiera: con decision y constancia hicimos la ^,uer-
ra al grande cmperado:• dc1 si^loi mieniras qus

otras nacinnes le ineaban su rodilla: en el aiio

a3 óabiamos ya batido al absolu^ismo quc pu-^

Jo dorninar despues por varios incidenles y poc,

los cicn mil hon ► bres que Ics prestarau ayuda:

corrcrá la san^re meaclándose la de los m,iva^

dos con la de los Icalesy valicntea, y mas tarde la li-

bertad a^lmirará nuestros esfuerzos coo af,radeci-•

micnto. La madre Patria^ cubierta de l:rofuu.-

clas hcridasy ha llamado á todos r•ns buenos hi-•

jos, y señalando la CONSTIIUCION dc r83^}

á la II Isabel y á la augusta Reina (^oberna-

dora nos ha presentado los sa;rados sa;nos de

la victoria, y obedeciendo sus preceptos hsu
calwado las pasiones; la concordia difundieudo

tana iofluencia bienlrechora dará un nuero ejero--

plo de su mábico pocier.

La tirania se tia embravecido at con.iderar

nuestra posiciuu sin embarbo de haber apurada

todas sus insidiosas artcrías para prococar los es^,

travios que nos úan Lecho cautosr y en su dcses•^
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É. .
pi r^cinn di'pára nn`evls'•'1iArda9' p:ffia` qáél cle^ ► Fri^

^an. 7':^I cs su mr ion y ohjclo; y caaudn su ^^'fe

desde la; lapias dr San Pednr, hus('ando cl Iro-

no dc^ S:^n I'crnaudo, crraute y perseg;:i,!n pu^lo

llrgar á sus ;;uari^ias, Ilasilio y otro. cab^'r ilia ŝ por

su rnovilidari, adq.:rida en I;, vida varcrl:!lica y

fu;;itiva á qoe estan tan aco tuntl3r-ailos, sé han

presrntado rn la Mancha para re^oriai• á otros

rebcldes y concluir, si ]es es pnsib'e, cr^n una tan

bcll:)•.^{^or.cion.de la Mon:,rq^.ía. A rrojo con ea:-

pia@, c•.slas a.fortunadas Provincias por sris riquc--

zas .y por r•I patrioli.^tno de sus habitantcs yue

tanto L^s irrtta: dcseáran apod^r•ar.e de sos re-

^^)rsu,, ^• c•ebándose en su abtti,dancia, leñ.7r des-

pues cl : 1c^COnsurlo y a0iccion. Las con,ío:;éaci:+s

dc. la :;:):•rra no e^t1n cir•mprC sujetas al rálculo

m^s rncriitado: cl freuético afao dc los c nerni^os

es hic q cur;o:•ido, y arc^chándonos - dc^ ccrca, la

prevencion por nuestros padr^e., espns;7$^ 11,103 y

hacicnda., es justa y natur:,l. Nr una partida

bajo c! nc;ro pénrloñ dil al^ olutísmo ha por:ido

i^jarse, en unos reinns q^)e f:^rman una tan pre-

ciosa jo)'a de la Monarqaia: e! ra^o destructoc• de

^ó)nez p^s^ y n^^edr, t^di; et tcrritnr•ió 'en que se"

n)cc.ió la cuna dc, nuestrá reslauraciou'é iudcpeu-^

dct^cia, en una profunda . paz qrié á toda costa`

qúisieran arrebatár•.
En vano han conspirado alfiúnos prevafidos

de las mismás Ir.y^es que pretcriden dcstrnir; pe-

ro, no sc han desengariado curno dehiérán, y e ŝ
preciso quc desistan para sicihpr•c, ó que sufran•

un saladabic cscarrniento. IIc ar,udido á las cna-

ti'o Excmas. Uiputacioncs Próvinciales pnr medio

de los Sré ŝ . Gcfes Poliliros en maoifestacion de

Io, quc podía succdcr cr^ las difércutes ^'ic^isitudes•

qua purdrn presenÍarsc, y gucrra sin tr`égua Con-

tra cl enen)r;w del l,ominé ha sido la coiíicstacioTr

de toclas, con el fin dc evitar á sus representados

lás ar);ustias que podriau esperi,bcnta'r, siempre

terriblcs y muy amarbas aundue sc.añ mrimeñtá^

neas. 1'ara tomar aq^ii^lla artitud con^enicnté,

las Icycs de paz no s,; podian prestar á rnrdir}aá

y disposíciones quc se han considcrado oportuna ŝ
para r. pclcr á los vaudid^s, si nus alacasen, y

darÍes cl condigrio castigo si por unos instan[es

pudicran infcslar nucstro suelo: ^• mc han re=

pt•esentarlo ir^ necesidad y conve•niencia de gue s'e

declarara todo e{ distrito en estado dc guer'rá,

ofrccicudo á mi autorírlad toda su cficaĉia y es-

fucrzos, que lanlo valcn, cuando son di ĉ tados en

Ia calrr)a; al paso r{ue se ioutiliian en medio de

Ia p,•ccii,itacion quc sierripré acárreá uña mar=

cha imprevisia y forzada de los en^n)ic^os. I;1

tetuperamcnto cra muy grave, y bicn distarrte de

^nis princil^ios y dcseos: pero I)c ofrecirlo y debó

á mi. patr;a toda clasc dc sacr•if,cios, y nuncá

f,^lto á mis obligacioncs. Sin cmbarf,o dc las :.ic-

ditadas razones, que urt^entemcnte y al rndicadó

fiu me i)an espucsto las Diputaciones dc Seví-

lla, CórdaLa, Cádiz y Iiuelva y de la- eoñQatfz^

cdñ qitc tanto' "mé •hónTin, h Ĉ oiao r'l' pa ĥ^^ér`^re'-•.`

scrvado ric otras rlutoridarles y muy siul;ularmente

de la r^udicu^ ia tcrritoriai e q cuerpo, que lo

ha da+lo con la ditin:dad y patriotismo quc es el

di;tirit'ivo dc sus ministros, y formada ya mi

cornplcta convicr.ion u:o de las facultades que el

Goli'err^o h:£'• concedido á sus Capitanes Genera-

Ic<, y querlarfin dcsdr• hoy declara,las en estado

de gurrra la ŝ mencionadas cuatro Pro^incias que

con)portcn el disirito dc mi rnando.

Anrlaluees: vucstrás^•A,^toi^idádés deseán tírtl-

camcnte con^crvaros la paz d^ qne gozais y li-

beriai•o ŝ dcl a•r.otc dr la i;ur,rra civil: oid sus vo-

los q u p('Onnn('18tnleF)tO anticiparlo cs siempre el

terrur del cncrnigo: ,crtrir^lid ruis disposicioncs co-

mu á i;apitan ^cneral uornhrado pur cl ^obicrno
de la rnas u,á^uánima dc las I'ceinas, Madre de
toaos los Espaiiolcs, y prescntemos al mundo eÍ

rri;.,s solernne t^rstiinonio de que si en cl l^TO^te se
pclea por ei .:bsolutisrno, y por un principr: cri-

u,rinai y rebelde, en el i^ur se ha fijado para sicm-

pre cl estandarte de una I^EiN^ inocente, ju-
rada y rcconocida, pvr !a qué, y por !a ConslrluciorL

de i83^, se coníbate; har•a quc en todo haya

aquella rcgularidad y prevencion que es tan con-

veniente y necesar'ia ordcuo lo sigu,ente:

Arlículo i. ° Las provincias de Scvilla, Cór^

doba^ `Cádiz y ftuclva, qué c^tnponen 'ci' ilistri-

to de,'Audatucia de rni n)ando quedan desdé e(

dia de hoy declaradas en estado de gucrra, sin

que por esto cesen sus Autoridades en el ejerci ĉio
de sus funcioucs res{r^ctivas.

Desde que al{iuna de I^s referidas Provin_

cias "sea invadida por una facrión y.ló ha^ga sa-

ber por Bando al Comandantc General de la mis-

ma, quedará en el hecho declarada en estado de

sitiot reuniendo cl propio Comanrlante 1VIilitar
lodas las funciones como el Gobernador dc una

plaza sitiada; segu n previeuen las Reale's Orde-

nanzas.

E( Comandante Greneral de Córdoba cttya

Procincia se considera mas amenazada, dará deáde

luego las orclenes dc pre4enrion convenientcs paca

evitar que en caso de invasion sean arrebatados

dé los pucblos indcfcnsos los fondos y ecsisten-

cias de la hacienda naciouai, armas de to las cla•-.

ses, caballds y toda especie de bagageri,ts de que

pueda utilizarse el enemibo trasladanrlosi: r.n su caso

á la Capital y reconcentrand^ en ella los solte=-

ros de r 8 á 4o años, sc,;un lo quc para igua-

les circun ŝ taricias está mandado por Rea^les or-

denes. Ig<^almente tomará las mcdidas que su pre-

vision estimc conducentes para replegar cn el má-

mcnto n^cesario toda la lYIilicia en el punto ó pun-

to^ con especialidad la de los puéblos que por sa

corto número no pueden defenderse: con arre-

glo á lo que está prcven;do, señalará para todos

íos casos las peñas correspondientes, y su juiCio

se ŝujetárá al consejo de gut:rt'a que por el .ppe-

sénle ^3audts se prcNiepe. •
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^t. z. ° ^.qs dclitos que sc cepresar5n que-

dan >us;etos durantc cl cstado dc guerra á la

juri^dic,^ion dcl conscjo ordinario.

Art. 3. ° Sc dispondrá la fucrza movible

q,uc• ;^ cunreptnr necc•saria con acuerdo de las

Lipc,rarir,uci 1'rovincialcs. L?s Cu^.rpos de ie:ili-

çi^ N.:cinnal, aJcmas de lo quc se lcs prr-.

Vlen^ ,,oc• I^cal órd::u de ^G dc No^^icmbre

últ,mo, resprcto á cstar á las órdcucs de lo, Go-
bernad^^rrs y Cr,niandantes de los puntos forti-

fic^.io^, lo c.tarin it^ualmcntc duranle c•I estado

dc ^urrra á las de los (^orlaaudaut^•s Gcncralcs

dc :os resl^c^tivas prwincias, y á^ la dc n;i au-

toridnd íc,clo, lns del distrito.

i\rl. y. ° tic Ilcvará á debido ric;or la pro-

hibiriou del tY^c. y rrtencion de tnda clase de

arrnas por los que nn eslén autorizados perso-

nalu,cute por las Icyes, y los que no esién ^ n cs-

te cas<, y las lcu;an las enlreç;arán en el tér-

mino de tercr.ro dia de la publicacion de este

}^anclu á los alralrlçs conslitucion:,les, quieneslas

reribirán marrando en cad.r una dre clla ŝ cl nom-

bre dcl qne las entrc7a, y las enviará despues

çon rclacion cluplicada y con sc;uridad al Co-

mand.^nte {;r.neral de la provincia quc formará

un clcpbsito en cu el punto que ten;,̂ a por couve-

gicntc'. I?.spirado el cxpresaclo t^rn,iuo scrán juz-

^aúos por rl conscjo de ^uerra las pcrsooas á

quicncs sc encurntrc armas dc rualqui^•ra cla-

scqn^ scau y pa^ar,in la multa dc cicn ducados apli--

caclos á los fonclos dc £ucrra cí sufr irán Ic pcna

de prc.idio que será estensiva h:ata G años, se-

^u[r cl ca;o }• con arrri;ln á las Icyrs dcl Itcino.

Se conccderán por esta Cal,itanía (ieneral

penrrisos para usar y tener atmasá li,s que lo so-

licilcn y mcrrzcan, sc{;un los informes y con-

fianza quc inspirrn.

.^rt. 5. o Sc rclará mucho en lo sucesivo el

irau^i^o dc 1•orastcros y sus pasaportes• los Ge-

fes políticos se servirán cocnunicar drdenes E

instrucciones al efcrto, comq tambicn para exa-

minar la procedcncia dc las personas que Irau

fija^io su residcncia fuera dc su antcrior domi-

.cilio, ó dc las dete.nidas como transitoriamente

en Ic,s pucblos. Los iufractores á cstc artículo y

á las indicadas ihdenes c;n los casos que las mis-

. snas dcterrninar^ro, scrán juzgados en con:^;jo de

guérra, dcj:cudnlc,s á mi dispnsirion' para éste

fiu' c^,n la sumaria iqformacion ĉorrespondiente

y se les impoudr^n la, pcnas de ruulta, espul-

sion dc1 puc•l,lo ó presidio sc^un las circunstan_

cias quc coucurran, á la analogia dcl dclito con

las lcy^s vit;cntra.

Art. G, ° N^ sc pcrmitira pasar pór las

,£ronteras estcriures con respr,cto á este distri ĉ o

. milita ► • de las provinri,as de Iluelva y Córdoha

, ningun caLallo ni ycgua sin pasc particular del

Comandante get,cral de la provincia, á menos

que conocidamente no sean de ear^a d arrie-
•. r^^, y.las quc se hallaren sin este requisito ^uc=

darán desde luc5o aplieadaŝ al ejctrcib de reser-
t•ct^a:

va, á cuvá formaciori cs nccésai•ió• y urgéñte

ztcnder por todos los rne^di^^s.

Art. ^. ° Declaro que sop deiitos sajeto ŝ á,.

la jurisdiccioñ dcl cónsejo de guer•ra ordinario^

manrlado forrnar pot• )cyes y rrlsétidas realeŝ
órdenes recorcladas por la de ro de viciernbre úl-

iimo, los si^uientes.

Prirnero. 'Ibdos los. que ser,un árdéríánzá dé•-

La cónoccr la jurisdiccion rr,ililar,
Srgrrndo. Los due cluedan ya prevenido,, ei.

dé estiioria^,r, correspondcncia, cqmplir:iclad, inté-.
li;;encia d.•ooperacion eon los enemi^os; maqui=
na,^iun, conjuracion ú otro acto Cualquiera ett•

fa^or dC los mismos.

'.Cercero. Torlos los qae tengan tendenria á^

deLililar el ánimo de las tropas d del piibliCo;t
los dc indisc:plina é insubordinar:ion; 1os que pro-.^

voquen la rlesunion entce los defensores dg la^^

patria ó esparzan noticias subvcrsivas y alármaÁ-

tes; los que en puntos que deban defenderse dé '
!os ataqucs del encmi^o procuren dc cuaiiluié^^ •

modo quc sea entorpecer ó debilitar las di,po--,
sicíóne^ que se adopten al cfecto.-Sevil!a y E,ne=
ro z j dc r838.-Juau Alc^atna,-^a ^copia,,"

Scbastían de la C^Izada.

Los Ayuntamientos de ^a provincia^ lo tea-=•
drán t:ntendído y cumpliran en la parte i]ue les

corresponda con la rnayor puntualidad y exac-
titud: obsérvando estrictamente las rehtas ^
que si ;acu, quc be ac<:rdadq cou el caracter de pro^^

visioualPs, interin el mismo Escmo Sr. determi-

na sobre las quc deben cstablccerse durante la

declaracion en estado de guerra del distrito .^78

su mzndo.

Siendo absolutamente indispensablé tomar^

médidas dé precaucion ^oo el objeto de impedir que•

los enemi^os del repo^o pú^lico atenten eqrttr^
la tranquilidad y biencstar de esta provincia,;

y consiguiente á lo que previene el Escmo. $e,

Capiian general de Andálucía r,n su bando fecha

^9 de l;nero últimor r•uya obserr^ancia especial-r

menle en la partc reç;lamenttrria de su artírajo?

5. ° e:tá cornetida á los Gefes holíticos, he dis-

puesto la publir.acion de las disposiriones que se

espresan en seguida.

Estas y otras medidas4^•previsoras que qoi..

z^s Comvendrá adoptar en lo snLcesivo, ni puG-.

den srr gravosas á los bucnos y pacifi ĉos.ciud^--
danos, ni tampoco dejar de considerar^e porgllos

coruo uno de los mcjores medios que pueden a-

doptarse en la actualidad: mas si en sufrir sps

consecunceias tulsiesen qué privarse de algunas de

las ventajas que }tan disfrutado hasta et dia hi-

jas del sistema de gobierno que felizmenté nos

rige confio en que I;arán gustosos. este sacrificio

durantc algun ticmpo por la conviccion en que

deben estar de qye las circunstancias ecsi^en

irnpcriosamçntc precaucion y encrgia cn 1as au-

toridades para reprirtrir d los maIos, castigarlos, dç ^
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stirimascararlos y de ^ste modo proveer ĉon mas^
rficacia á la scCUridad r;e los qnc sc hnnran con

el título de h^ales al trono c^nstiturinnal de
nu+•^.t:•a inocente Reina y á las libcrtadcs pa-

iria<.

t.a Er, el término de 3 dias contados desde

ia rcrepc;on de ia presente, se pro^.er.rán del

correspoud;cntc pase tnrlos los vecinos qoe hayan

ác vi:cjar en un raclio de 8 Ir.^uas de su r•es-

pcc;ivc, fncblo.

z_'' 1.n^ clue tengan que tran<itar á mayer

di^t.:c:c;:c r?c las $ lr;;uas, se provicerán de los

carr^-.{;on;iicntes pasapr,rtrs i;br:,dos unos y otrc;s

por r•i alraidc censtiiucionai; tus quc, no Ins rnó-

ecdc, áo á pefsOOaS sospecht,sas, .•a^+^s ó mal en_.

trc•tcui^tc^s pucs sc^ har•án respuasahl.•^ á las nz^al-

tas ^ penas quc se marcarán en las disposicio-

nés sí^nic•ut^s.

3.s' Los IVTilicianos ^Tac;onales podrán trao-

silar• cn las $ ic:;aas dc sus pueblos rrs{^ectivos

con nn pa;c de su ronranclaotc visado pot• el

ati^al+]c (:onstiiucinnal; pern vi2jaudo á mayor

distanc;s es:a::ír. nbli,acíos á pre^ecrse de uu pa-

sáporte ;uc se esped;rá erati.^ á los qa,^ á jui-

cin de t•.;s aicalrlcs tcta;ai, cscaso.: m: dios uc snb-

sistenc;a; tenieudo cn rnnsirlerac•iun los sercicios
r

qŭ c t,resra csta irr.,titucion. ^

• 4.a Los porladorr•s de pascs rí pasap^rtes es-

tárán obli;;ados á rrf•rendtirlc,s en los pncbl^s
en <{ue pernoctcu sin cuyo rer{uisito yucd:u•án ;u-

fétra les iní•rac[orrs á la mulla de co cluc.:dos

d•c p°c••i:a ( indispensable esaccion, hacicndose

con:,t^r en . el p:^sapnr te para en el caso de rcin-

ŝ idcncia qn,^ qucde tsulo y detcnidos los por la-

dures hasla la a^ criguacion de ta condur•ta é im-
pusi+iou dc la tnulta señalada d los que viajan

sin +.pa:áporic.

• 5.^ Ooedan esccpir.ados de Ilevar pases ó pa-

áapnrses los ronductores de partcs tí olicios de

las ausoridades, y los que vayan conauciendo
presos.

6a Los que transiten sin pase ó pasaportc cn•

^la form^ qnc clr.c:ia ;^revrnido en las antcriores

^dispo•ic i^nc^, -rráu dctenidos por los Alcalrlcs (;ons-

titucíon:,les y pc,r !ss partidas dc iropa dcl cj(r-

citu perrrancr,:e rí 1!`Eil^cianos J^aeionales que traa-

^ siten l:nr ta Vruv;ncia, y se pedirán iuforn,cs accr-

•ca cle'sá condt:cta p:dít;ca al AI,•aldc y Aynn_

^ tamirnto Je su puel^lo. $i los informes fur.sen

'sati,f:,ct^,rios sc ecsijirá al detenido la multa de
" su clurartu^, y si pnr cl contrario de ellos resul-

' tase scr pc•r>nr.a snçp:•chosa, se dará cuenta al
Sr. Con:anr{:.ntc penera: dc la 1'roviucia cqn re-

misiou del dc•t+•nído y de las dilisenrias practi-

cac{a> para que con arreblo al cit:,do bando sea
casl;gado mititarmcnle.

^.a `1'odus los duerros de Posadas prfblicas, ca-
sac de pupi'o, foudas y demas casas de huspeda-

^e estarán nLliv,ados á tencr un cuadcrno en don-

ae anoten todas las pcrsonas quc 6aban noche

eu sua casas, espresando el aotnLrt; de arluellas^

sti e:n'pléo á clase,' ptzritits^áe doods `vieric y ado;t_;

de vá, v autoridad que le haya concedido e1 pa3e

it pasñporte. Tanrbien estarán obli+^ados á dar to+

das las norhes al A{calde de barrio ó crlador ctG

seguridad ptiblica una nota espresiva de ias per-

sónas á'qaicn ĉs hubiesen dado hospcda;e•

`I.os conti•aventores á esta dispnsicinn en los

dos estrctr!r+s que coniicne estarán suyclas 9{,or

prirnera vez á la multa de ^•eintc ducadns rlue

sé duplicar á eu caso ,lr. reincid+^ncia y pnr t^r-

cera qucrl.irán sngetos á las penas militanes. '

$,A Nin,un pecino podrá adrnitir á persona

aigur.a bajo' el titulo dc pariente, anriSo á hue^-,
pcrl sin dar avi;o ^ la aatnriJa { curnpetcnte en

ĉ l tc^rmino de s4 boras. E; quc faltar•c al cum-

pl;,uiento dc lo que aqui se prr;vícnc ,erá mul-

tadv r•on 3o ducadns de precisa csarc;on yu:: se

duplicarán en ef caso de réincidencia, sin p^.•riui-

cio de qnedar sugeto al cast;l;^,` qne Ic •irnponoa

la autor•idad militac• si el huspeda;;e fucsc á per-

soms sospechosas qne nn' traiaan el currespr:n_

diente pasaporie y que no hayan dado parte .ila

autoridad.
Los alraldes corrstitucionales de barrin y c^-

ladores de se;uridad pública est:rrán ob;i^aclo;
á vi;ilar cl rumpl;micnto dc las antcriores

disposiciooes y visitaráu adernas con fre-
cucncia las posadas y demas casa^ pril,liras de

hospedaj.^, para aseé,urarse de la ecsistenc;a y ec-

saci^:ud dr: I,;s cuadernos m^ndados formac por

la disposicioa y.u

9.a A los denunciadores, coyos nornbres ^e

ocui^arán sc aplicarán la rnitad dc las multas que

se ii^ipougau pnr las rontra^r.ncinncs á estas re-

t;las dc qur_ dieren aviso. Cór+iuba i.° de. Fe-- :

brcro de t 83$.=Lf Gc•fe Superior Pol{t;co; Fer--

nando 1^Taría de Rosales.-Sre.. Alcaldcs y Ayun-

tamicnios Constilucionales de esta provincia.

Juz^ado de ?a Snbdr,legarion dc Rentas
dc esta proviucia,

No 6abiendose subastado la rcnta y ahasto de

abuard;cnte rc:pecti^o á la Ciudad de yíorstitla, cu=.

ando se veri6c^ de los dem^s pucblos de csia Pro-

vincia, á causa de hallarse pendiente consulta he-

cha á 1a superioridad dc la propuesta qoc el ;1yun.

tanricnto de dicha ciudad, hizo de d oce mil rs. por.

medio de su comisionado en rsta, con ^'ísta de Io

c{uc han espuesto Ios S. S. Gefes de 3Ler;tas, poo.

mi provc;doascsorado he acorrlado se saquc á la su- ^
basta la dicha rr^nta y abasto por terntino dr: nueoe

dias para verífirar su remate en la rnañana del cinr:o

de ^cbrero procsimo, en las 'casas de esta Intenden-

cia desde las diez de ella para concluir en ia hnr•a,

quc se determinc en la misma junta, lo que se hace

notorio para intt•i;gr•ncia de {as pcrsooas quc c{uieran

iuteresarse. Córdoba z^ de Fnero de c838..=-Ale.-.

jandro Garcia.-José rnriqdr:z.

:.'^,,.,^^.

bnprextu de Surstalót Carealc,^us y Cwnpaiúa.

Ministerio de Cultura 2024


